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Resumen  

Es propósito del presente estudio, determinar la “Valoración del suelo para mejorar 

la recaudación del impuesto predial urbano, optimizando la inversión pública del 

distrito de Tumán”. Mediante el análisis sistémico, en el cual se explica para 

comprender en forma científica, la relación causa-efecto de las dimensiones para la 

valoración del suelo, con base en la medición numérica y el análisis estadístico” 

estableciendo la relación de la variable Valoración del suelo, según sus dimensiones: 

intrínsecas (uso de suelo, área del terreno y construcción) y extrínsecas (ubicación, 

infraestructura urbana, y características ambientales) de los predios urbanos y la 

influencia en la recaudación del impuesto predial y de la inversión pública para su 

optima gestión. 

Para ello la metodología contempla cuatro momentos, se identificó lo siguiente: 

Como fase I se realizó la caracterización de 318 predios urbanos, mediante el método 

de recopilación de información por observación según los anexos adjuntos y organizo 

una base de datos para análisis de las variables.  

Como fase II, se identificó el diseño y aplicación del modelo econométrico de 

regresión lineal, con la aplicación ecuación MCO, mediante el procesamiento de 

datos y su análisis se muestra los resultados obtenidos. 

Como fase III, realizó el cruce de información entre la fase I y II, realizándose el 

análisis de incidencia y determinación de los resultados, donde se pudo determinar 

el incremento del 35% valor total del tributo cálculo para el recaudo del impuesto 

predial del periodo año 2024 por monto de S/ 17´190,008.69 vs el histórico año 2018 

por un monto de S/ 6´154,295.00 

Como fase IV, se muestra los anexos que forman parte de la base de datos empleados 

en el presente estudio. 

Palabras claves: valoración del suelo, recaudación, impuesto predial. 
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Abstract 

The purpose of this study is to determine the "Land Valuation to Improve Urban 

Property Tax Collection, Optimizing Public Investment in the District of Tumán." Through 

systemic analysis, which explains and scientifically understands the cause-and-effect 

relationship of the dimensions for land valuation, based on numerical measurement and 

statistical analysis, the study establishes the relationship of the land valuation variable, 

according to its intrinsic dimensions (land use, land area, and construction) and extrinsic 

dimensions (location, urban infrastructure, and environmental characteristics) of urban 

properties, and its influence on property tax collection and public investment for optimal 

management. 

For this, the methodology contemplates four moments, the following was identified: 

 

As phase I, the characterization of 318 urban properties was carried out, using the 

method of collecting information by observation according to the attached annexes and 

organizing a database for analysis of the variables. 

As phase II, the design and application of the linear regression econometric model was 

identified, with the OLS equation application, through data processing and its analysis shows 

the results obtained. 

As phase III, the cross-referencing of information between phases I and II was carried 

out, performing the incidence analysis and determination of the results, where it was possible 

to determine the increase of 35% in the total value of the tax calculated for the collection of 

the property tax for the year 2024 in the amount of S/ 17,190,008.69 vs the historical year 

2018 in the amount of S/ 6,154,295.00 

As phase IV, the annexes that are part of the database used in this study are shown. 

 

Key words:  land valuation, collection, property tax.  
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Introducción 

Los territorios a nivel mundial cada vez están más urbanizados, para la (ONU, 2018), en la última 

década, más de la mitad de la población mundial, vive en ciudades urbanas y puede llegar 

aumentar hasta el 60% para el 2030, las ciudades que conforman los núcleos de las áreas 

metropolitas contribuyen como centro neurálgico de desarrollo económico, donde la creación de 

la urbanización  genera el aumento de sus habitantes desde barrios marginales y condición pobre, 

de infraestructura de servicios inapropiados, es por ello en el 2015, los 193 estados a través de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, representados por (CEPAL, 2023), denominada 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe) suscribieron mediante hoja de 

actividades como ruta, plantearon temas prioritarios de la región con  oportunidades para los 

países de América Latina y el Caribe, teniendo prioridades específicas, una de las cuales es 

potenciar el análisis de los medios de implementación a nivel regional poniendo énfasis en 

fortalecer las acciones de integración regional en los aspectos de áreas productivas, tecnológica, 

fiscal y financiera, para mejorar las diversas cadenas de valor de bienes, motivo del presente 

estudio el valor del suelo urbano. 

 

En nuestro Gobierno de Perú, con el apoyo de cooperación alemana para el desarrollo, a través 

del proyecto “articulando Agenda 2030”. Desde (CEPLAN, 2023) ha elaborado el Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional -PEDN al 2050 cuyos objetivos busca el desarrollo de las 

personas mediante la gestión urbano sostenible del territorio, impulsando actividades de ciencia, 

tecnología e innovación que fortalezcan la democracia y la eficiencia del Estado, por lo que desde 

el objetivo nacional ON2: Territorio sostenible, es prioridad el desarrollo urbano y rural con el 

objetivo específico 2.3 busca asegurar ciudades con centros poblados urbano sostenibles, 

competitivos en el desarrollo integral de sus habitantes. 

 

En la región Lambayeque, se ubica en la parte central de la provincia de Chiclayo, el distrito de 

Tumán con un área urbana total de 333.31 Hectáreas, forma parte de la metrópoli Chiclayana; 

desde los últimos 30 años producto de las migraciones del campo a la ciudad desde los pueblos 

cajamarquinos de Chota, Cutervo y Piura, causados por el cultivo e industrialización de la caña 
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de azúcar, ha generado  a la fecha un asentamiento y crecimiento poblacional de 27782 habitantes, 

los cuales 25914 son población urbana. 

 

El principal problema que limitaba el crecimiento de la ciudad, desde su creación es la tenencia 

del uso de suelo, esta se da dentro de la propiedad privada, donde los activos de tipo terrenos y 

edificaciones sobre estos, no cuentan con saneamiento físico legal, crecimiento urbano en 

desorden; así mismo los servicios son prestados y administrados por la empresa - cooperativa 

Azucarera Tumán. 

 

En la actualidad la gobernanza distrital es compartida por la autoridad edil municipal y la 

administración judicial de la empresa Tumán, donde la información y data generadas por las áreas 

técnicas del ente de control y fiscalización de los activos, es limitado, no permitiendo determinar 

el valor del suelo, transferirlo o venderlo, estos por aquellos propietarios y/o posesionarios que 

las ocupan, trayendo como consecuencia una baja recaudación por tasas imponibles por concepto 

de impuesto predial, así como la existencia de una débil conciencia tributaria de la población, que 

permitan generar recursos o ingresos directos y así poder crear proyectos públicos para mejorar 

las inversiones del mercado dentro del estado. 

Finalmente, el presente estudio, está alineado a las políticas de desarrollo nacional, regional y 

local, que busca determinar el valor del suelo en sectores urbanos, para mejorar las condiciones 

físicas y económicas en la gobernanza del distrito de Tumán. 
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Capítulo I. Diseño Teórico 

Antecedentes de la Investigación – 

Teorías del valor nivel internacional 

• (Filippo, 1980), en su tesis titulada “El desarrollo económico y las teorías del valor”, 

describe que el desarrollo de las sociedades capitalistas, está limitado a las teorías del 

valor basado en el equilibrio económico general, refiere que el valor económico, no 

expresa magnitudes de trabajo social, ni preferencias de los consumidores; solo expresa 

“poder” entre ellos el poder adquisitivo general de cada unidad de ingreso monetario 

depende de bienes y servicios de uso final y del ingreso monetario, por ejemplo los 

impuestos pagados al Estado, son el reconocimiento al poder “activo” que este puede 

ejercer mediante las actividades de una empresa y sus obligaciones tributarias. 

 

• (PACHECO y otros, 2015), en su artículo describen una aproximación al valor del suelo 

de uso habitacional de 430 terrenos ofertados en el mercado, en el cual utilizaron 

complementariamente con datos estadísticos y datos del catastro municipal, mediante el 

uso de plataforma de sistema de información y estadísticos sosteniendo que el valor del 

suelo es resultado de atributos intrínsecos y extrínsecos a través de modelos de precios 

hedónicos resueltos con técnica de regresión lineal múltiple, en donde el valor del suelo 

habitacional en la ciudad de Hermosillo, México, se observó que el valor unitario del suelo 

incrementa con la presencia de variables de presencia de servicios, representado por 

indicadores de conectividad, con habitantes preparados académicamente, residentes de las 

viviendas con superficie o área construida amplias. 

 

• (Quintana y otros, 2018), en su tesis titulada “Factores que explican el valor del suelo. 

Caso Hermosillo, Sonora, México” demuestra la relación del valor del suelo habitacional 

con sus variables inmobiliarias del entorno edificado, accesibilidad urbana y jerarquía 

social, datos obtenidos de indicadores de educación, renta, acceso, servicios de agua, etc., 

se analizó 427 mediciones geo referenciados con modelos de precios hedónicos con 

análisis geoestadísticos multivariados con regresión lineal múltiple, con importante 
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asociación de datos del valor del suelo con nivel de ingreso, consumo de agua y la 

educación, la accesibilidad en la ciudad. 

 

• (Viloria & Nuñez Camargo, 2021) en su artículo referido denominado “Una aproximación 

hedónica al efecto de las preferencias por segregación en el precio del suelo urbano en 

Bogotá”, describe que el valor del suelo en áreas urbanas, queda fija en función a las 

variables de localización y entrono, donde el precio incrementa en la medida de mayor 

acceso a vías principales, equipamiento tipo centros de comercio y servicios urbanos 

conectados sostenida en la segregación socioeconómica entiéndase como el resultado de 

distinción y la generación de renta dad por separación de clases sociales dentro de un 

mismo espacio definido , en la cual concluye que existe relación significativa entre el 

valor del metro cuadrado del suelo urbano con la distancia de las viviendas hacia los 

estratos socioeconómicos. 

 

• (Villegas y otros, 2022), en su artículo menciona que los valores del suelo, son base para 

las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en el caso de la ciudad en México, se 

encuentran desactualizados causando pérdida económica en los ingresos del municipio, 

donde los impuestos a la propiedad, en referencia al producto bruto interno está por debajo 

de los países de América Latina y el Caribe, se utilizó como metodología el uso de 

valuaciones masivas para el establecimiento de impuestos a la propiedad como método 

directo, se empleó además del uso de método mixto empleando  técnicas estadísticas 

interpolando precios del mercado de los inmuebles urbanos y rurales, en el que se describe 

que el uso de herramienta SIG para la integración de datos en la elaboración de mapas de 

valores del suelo que permita mejorar el cobro del impuesto predial al traslado de dominio.   

 

 Interacción urbana en la estimación del Suelo a nivel internacional 

• (Zelaya & Geoavanini Acuña, 2023), en su tesis titulada, “La interacción urbana para 

estimar el valor del suelo en San Salvador, México” describe para conocer el valor de los 

inmuebles, se debe realizar un análisis de factores de acuerdo a las características propias 
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y condiciones particulares de ubicación y su interacción contexto urbano, apoyado en 

software sig presentando mapa de valor del suelo de la ciudad. 

 

• En Barranquilla, Colombia (Ayola, 2011), en su artículo de investigación “Estimación del 

potencial de valoración del suelo en Barranquilla en el periodo 2001-2011” estudió el 

valor de suelo mediante datos mensuales de los barrios entre los años descritos, 

determinando el potencial de valoración del m2 del suelo, m2 del lote de los barrios de 

Barranquilla para lo cual empleó información de los avalúos inmobiliarios, que contiene: 

avalúo que grava la actividad comercial, los niveles socioeconómicos, el número total de 

pisos por cada inmueble, el área total por lote urbano (suelo), valor total expresado en m2 

del área construida de los predios, valor total expresado en m2 del lote de los predios y 

valor por actividad comercial total, con estimaciones de un modelo hedónico, mediante 

estimación de precios con estructura que sigue la forma siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 

 

Sistema tributario internacional 

• (Marcos Mendoza, 2009) su tesis titulada, “Análisis Estadístico Y Distribución Espacial De 

Los Resultados Obtenidos Del Levantamiento Catastral De La Zona Urbana Del Cantón 

Pasaje De La Provincia De El Oro: Sector Sur” analizó las características generales y 

específicas de los predios urbanos del sector denominado Cantón, realizó una distribución 

espacial referido a los materiales de construcción, servicios generales de los lotes del Cantón 

Pasaje. El Municipio del Cantón realizó un levantamiento de información de los predios 

urbanos, para analizar y asignar los avalúos e impuestos pertinentes en la cobranza, el 

municipio realizó un censo para dicho estudio. Donde la población objetivo correspondió a 

los predios catastrales urbanos del Cantón Pasaje, levantamiento catastral en el periodo de 

julio 2005 a enero 2006. La población objetivo de investigación fue de 16,246 predios 

catastrales, mediante el sector Norte con 6,811 predios y el sector Sur con 9,435 predios. Se 

obtuvo resultados univariados y tablas bivariados, mediante un análisis de Componentes 

Principales y Correlación Canónica de los datos de las variables consideradas de manera 

simultánea. 

• Los países en Colombia, Uruguay Chile y Brasil de Latinoamérica, tienen una recaudación 

de impuesto predial con las tasas más altas de la región, en nuestro país el 58% del impuesto 

predial se recauda en Lima metropolitana, (BCRP, 2019). En el Perú los municipios 

recaudación de impuesto predial de tan sólo el 0,2% del PBI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMÁGEN N° 1 Recaudación del Impuesto Predial en Latinoamérica 
Imagen 1 Recaudación del Impuesto Predial en Latinoamérica 



21 

 

• (Delgado, 2020), en su articulo del estudio realizado, denominado: Recaudación del 

impuesto predial en México, analiza la recaudación del impuesto predial en relación a la 

proporción al producto bruto interno, en la cual usó método cuantitativo basado en 

indicadores del impuesto predial, de las cuales es sostenido por cinco entidades en la ciudad 

de México que recaudan el 70%. 

Sistema Gestión Urbana Nacional 

• (CEPLAN, 2023) El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, mediante instrumento 

de gestion denominado Plan estratégico de desarrollo nacional (PEDN) al 2050 establece 

estrategías para el desarrollo armonico y sostenible del pais, alineados a los 4 objetivos 

nacionales de desarrollo, orientados a la formulacion de las politicas y planes en los niveles 

de gobierno, mediante 27 objetivos especificos, entre ellos priorizar el desarrollo urbano y 

rural, asegurando que las ciudades y centros poblados sean sostenibles y competitivos de 

pleno desarrollo y bienestar de sus habitantes. 

 

• (Castillo Ly, 2017). En la tesis “La Gestión urbana y su relación con la calidad de vida 

urbana de los usuarios del distrito de Ancón, 2017” desarrolló una investigación básica, de 

enfoque cuantitativo y diseño no experimental, con un nivel descriptivo correlacionar y de 

corte transversal, con muestreo probabilístico aleatorio, usó como técnica de recopilación 

de datos: la encuesta como instrumento usa dos cuestionarios de tipo Likert validados 

mediante juicio de expertos y nivel de confiabilidad del estadístico Alfa de cronbach de 85% 

y 94%%, analizó los datos cuantitativos de las variables, gestión urbana y calidad de vida 

urbana con relación de 76% interpretada de tal manera que a mejor gestión urbana mejor 

calidad de vida urbana. 

 

Infraestructura en la ciudad y comunidades sostenibles 

 

Para la (ONU, 2018), “cualquier individuo tiene el derecho a entrar o permanecer sin ser 

excluido por condición personal, social o económica en el espacio público”  además los 

define como un lugar de encuentro que enriquecen las experiencias de vivir la ciudad, ya 
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que estos espacios proporcionan entretenimiento interés visual, son de expresión individual 

y colectiva, son escenarios ideales para actividades recreativas, culturales, comerciales y 

deportivas, donde los diferentes tipos de espacios contribuyen a la construcción de la 

identidad de la ciudad, por lo que distingue tres tipologías según características de 

propiedad, horarios de uso, actividades y control de acceso son a)EPA – espacios públicos 

abiertos los parques, plazas, calles, frentes de agua; b) EP- equipamientos públicos las 

bibliotecas, los mercados y los centros comunitarios; c)EPUP- espacios privados de uso 

público los centros comerciales, los cines, restaurantes, etc. 

 

Sistema Nacional de Inversiones: Compromiso 2 Mejora niveles recaudación de 

impuesto municipales 

El Ministerio de Economía y Finanzas, regido por el Decreto Legislativo N°183 controla el 

presupuesto, la politica fiscal y la inversión pública y la politica economica y social., mediante 

sistema administrativo nacional de programacion multianual y gestion de las inversiones, orienta 

en el uso de los recursos publicos destinados a la inversion y su efectiva prestacion de servicios 

y provision de infraestructura necesaria del desarrollo de nuestro pais. 

La direccion general de politica de ingresos publicos (DGPIP, 2023) registra traves del 

compromiso 2: Mejora de los niveles de recaudacion de Impuesto Municipales en específico del 

Impuesto Predial, durante el año 2022 una recaudación de S/. 3,517 millones por ingresos 

municipales a nivel nacional, establecido por el impuesto predial con mayor participacion 

determinado por el 67.5% de los impuestos locales, logrando un promedio de 0.25% del PBI a 

nivel nacional. 

 

Imagen 2 Recaudación del Impuesto Municipal al 2023 
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Sistema Nacional de Inversiones: META 32 Plan Incentivos a la Mejora Municipal 

Mediante ley N°29332 se creo el plan de incentivos de la gestion municipal, busca incentivar a 

los gobiernos locales para mejorar sus niveles de sus recursos directos en especifico el los tirbutos 

municipales, la ejecucion del gasto en inversion entre otros. (MEF, Decreto supremo D.S.N°015-

2014-EF aprueba procedimientos para el cumplimineto de metas y la asignacion de los recursos 

del plan de incentivos a las mejora de la gestion y modernizacion del año 2014, 2014) 

 

Evolución del Impuesto Predial Nacional 

Los gobiernos locales, asignan el Impuesto predial anual,  que gravan el valor de los predios 

urbanos y rurales de cada jurisdiccion, cada municipio es el responsable de la recaudacion, 

administracion y fiscalizacion de sus impuestos, no poseen potestad de cambiar los determinantes 

de dicho impuesto denominado (base o couta).  

 

 

 

Imagen 4 Evolución del impuesto predial al 
2023 en (millones de S/.) 

Imagen 3 Evolución del Impuesto predial al 
2023 en (porcentaje PBI) 
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La base del impuesto o valor del predio declarado se fija en el autovalúo calculado, considerando 

los valores arancelarios del terreno y la edificacion, aprobados por el Miniserio de Vivienda, 

Construccion y Saneamiento (MVCS), incluye una depreciacion asociada a la antihguedad del 

inmueble. 

La escala del impuesto predial1 está fijada bajo la Ley de Tributacion Municipal D.S. N°156-

2004-EF (PCM, 2004), mediante escala en función a la UIT 2 

 

Tabla 1 Tasa para calcular el Impuesto Predial 

Marco de autovalúo Tasa  

Hasta 15 Unidades impositivas tributarias 0.2% 

Hasta 15 Y 60 UIT Unidades impositivas tributarias 0.6% 

Más de 60 UIT Unidades impositivas tributarias 1.0% 

Monto mínimo que pueden establecer municipios 0,6% de una UIT 

 

La recaudación del impuesto predial en los años del 2009 al 2018 mostró evolucion positiva, 

llegando a duplicarse en térmminos reales alcanzando al 2018 s S/. 1747 millones, dicha 

evolucion favorable se dio, por la actualizacion de valores arancelarios, por la implemantacion de 

 
1 Art 13° del D.S. N°156-204-EF impuesto calculado y afectado por la base imponible la escala progresiva 
2 Unidad impositiva tributaria 

Imagen 5  

Esquema determinante de la Base Imponible para cálculo del Impuesto Predial 
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programa de incentivos a la mejora de gestion municipalpor cumplimiento de la meta de 

fortalecimiento de la administracion y gestion del impuesto predial, busca favorecer en el accionar 

de los municipios para mejorar el cobro y fiscalizacion del impuesto y ademas por incremento en 

el numero de viviendas. (BCRP, 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impuesto Predial Nacional en Cifras 

Los gobiernos locales, mediante recaudacion de impuestos locales tienen la principal fuente 

genrador de recursos propios al Impuesto predial en cual representa el 7% de ingresos 

municipales, asi mismo presenta al 2018 un promedio en el Perú con una recaudación del 0,24% 

del PBI. (Sandoval, 2019) 

 

Imagen 7 Perú, Recaudación tributaria municipal en Millones de S/. según concepto al 2018 

 

 

Imagen 6 Evolución en la Recaudación del Impuesto Predial al 2018 
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Imagen 8 Perú, Recaudación tributaria municipal en % del PBI, según concepto al 2018 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION PREDIAL EN EL PERÚ 

En el Artículo 5 del D. L: 28294 se señala a los órganos del Sistema: el concejo nacional de 

Catastro, la secretaria Técnica y las Comisiones Consultivas. Siendo el CNC el órgano del 

Sistema, que aprueba la política nacional y la referida a la integración catastral, responsable de 

las directivas de implementación del SNCP- Sistema Nacional Integrado de Información 

Predial, y responsable normativo en su ejecución de sus políticas. 

 

Entre los subsistemas catastrales se han generaron problemas tales como multiplicidad de 

esfuerzos institucionales en materia catastral, incremento en los gastos del Estado, inexistencia 

de información centralizada, carencia y ausencia del Sistema Nacional Catastral. Los agentes 

económicos no podían acceder a una información confiable y segura.  Frente a esta situación el 

21 de Julio del 2004, se crea por D.L. Nº 28294 el Sistema Nacional Integrado de Información 

Predial (SNCP). Tiene por objetivo de regular la integración y unificación de los criterios y 

procesos técnicos estándares, aplicado a las entidades generadoras de catastro en el país 

 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION PREDIAL EN LAMBAYEQUE 

Cofopri 2011, a través del proyecto de consolidación de la propiedad informal PCDPI, mediante convenios 

interinstitucionales con las Municipalidades desde el 2009 brindo asesoría, capacitación en la ejecución 

de los levantamientos catastrales para la región Lambayeque, bajo la normativa del D.L. 28294 
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SITUACION PREDIAL DEL DISTRITO DE TUMAN 

El (MEF, Decreto Supremo N°033-2015-EF Aprueban los procedimientos para el cumplimiento 

de metas y la asignación de los recursos del plan de incentivos a la mejora de la gestión y 

modernización municipal, 2015), con el Plan de Incentivos, orientados a mejorar la gestion y 

modernizacion municipal con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, cuya finalidad 

es mejorar los niveles de recaudacion y de la gestion de los tributos municipales, mediante el 

cumplimiento de metas para la asignacion de recursos se tuvo la clasificacion de municipalidades, 

considerada el distrito de Tumán como municipalidad de ciudad principal tipo “B” lo cual tuvo 

el 20% de total de recursos no asignados por incumpliento de meta para el 2015 

 

Del Municipio de Tumán, en referencia del área de recaudación tributaria “Rentas” al año 2011, 

sobre la forma de recaudación de los impuestos. se pudo identificar lo siguiente: 

• La existencia de 5965 predios urbanos, existe un alto índice de evasión tributaria por 

impuesto predial, esto debido a que la recaudación solo estaba limitada a las simples 

declaraciones juradas que los ciudadanos que libremente se acercaron a contribuir 

anualmente. 

INFORMACION OBTENIDA 

PREDIOS 

TITULADOS 

COFOPRI 

PROYECTO PCDPI - PROVINCIA
SECTORE

S
MZAS. LOTES UUCC

N° DE PREDIOS 

SUNARP

PREDIAL 

RENTAS

LIC. 

FUNCIONAMIENT

O

LIC. 

ANUNCIOS

LIC. 

CONSTRUCCI

ON

1 JOSE LEONARDO ORTIZ - CHICLAYO 24 1,519 38,081 51,778 20,757 14,474 1,790 24 143

2 CHICLAYO - CHICLAYO 35 2,705 75,016 82,135 54,975 118,889 12,775 2,238 5,088

3 PIMENTEL - CHICLAYO 15 1,092 17,603 19,737 4,210 11,019 414 38 688

4 POMALCA - CHICLAYO 8 328 7,050 8,500 2,694 233 66 0 0

5 PICSI - CHICLAYO 3 153 1,810 1,996 981 197 0 0 0

7 LA VICTORIA - CHICLAYO 14 857 18,520 23,247 10,741 16,783 1,110 57 0

8 REQUE - CHICLAYO 8 345 5,642 6,420 3,039 463 119 0 27

12 TUMAN - CHICLAYO 9 695 7,965 9,575 0 756 174 0 0

13 PATAPO - CHICLAYO 5 355 4,654 5,242 2,743 474 325 0 0

6 FERREÑAFE - FERREÑAFE 7 408 9,772 11,456 6,663 6,623 870 5 118

9 MESONES MURO - FERREÑAFE 2 80 723 829 398 357 0 0 0

11 PUEBLO NUEVO - FERREÑAFE 3 172 3,879 4,147 2,862 2,833 150 0 73

10 JAYANCA - LAMBAYEQUE 2 102 2,493 3,003 1,344 443 79 0 0

TOTAL 135 8,811 193,208 228,065 111,407 173,544 17,872 2,362 6,137

FUENTE: COFOPRI_MUNICIPIOS REGION LAMBAYEQUE, CUADRO CONSOLIDADO DE PREDIOS AL 30-DIC-2010

CUADRO N° 3.2.- PROYECTOS DE LEVANTAMIENTO  CATASTRALES REALIZADOS EN LAMBAYEQUE

CARACTERIZACION URBANA (TRABAJO DE 

CAMPO)
INFORMACION MUNICIPAL EXISTENTE (UNIDADES)

ITEM

PCDPI-COFOPRI-MUNICIPALIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES EN LAMBAYEQUE 2009 - 2010

Tabla 2 Proyecto PCDPI de Catastro urbano COFOPRI  
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• Carencia de un buen sistema ordenado en su base de datos, toda la información la 

encontramos mediante expedientes que físicamente fue ingresada y descrita manualmente. 

• Carencia de información en registro ordenados de predios, al 2011 existencia de 27 sectores 

urbanos con 5965 lotes urbanos ver Tabla 2. 

• Falta de una base de datos alfanumérico de los predios urbanos. 

 

 

 

 

 

 

SITUACION BASE DE DATOS PREDIAL DEL DISTRITO DE TUMAN 

La situación real del catastro urbano municipal al 2018, podemos apreciar de la Tabla 3, 

podemos apreciar una cuantificación exacta de los predios que tiene el distrito y sobre todo con 

el levantamiento catastral a nivel distrital generado por Cofopri en el proyecto de PCDPI, se 

puede apreciar el ordenamiento por sectores catastrales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DETERMINANTES EN LOS TRIBUTOS DEL IMPUESTO PREDIAL 

Para el pago del impuesto predial, se ha tenido en cuenta la base imponible, en la determinación 

del impuesto (ver tabla 2) está determinada por el valor total de los predios declarados por los 

contribuyentes ubicados dentro del distrito. Para ello, se valoriza el área del terreno, las 

construcciones en cada edificación y las construcciones tipo obras complementarias (ver tabla 

N° SECTORES

N° 

M ANZANAS N° LOTES N° UUCC TERCEROS PRIVADO

N° 

CONTRIBUYENTES

N° LICENCIAS DE 

FUNCIONAM IENTO

TOTAL DE 

ESTABLECIM IENTOS 

COM ERCIALES

TOTAL 27 NN 5965 6079 162 5803 162 114 NN

N° SECTORES

N° 

M ANZANAS N° LOTES N° UUCC TERCEROS PRIVADO

N° 

CONTRIBUYENTES

N° LICENCIAS DE 

FUNCIONAM IENTO

TOTAL DE 

ESTABLECIM IENTOS 

COM ERCIALES

TOTAL 5 691 7743 9089 277 7466 188 75 666
SECTOR 01 62 772 847 1 771 1 1 43

SECTOR 02 51 740 876 0 740 4 10 56

SECTOR 03 86 830 990 14 816 19 11 70

SECTOR 04 91 780 805 2 778 2 0 16

SECTOR 05 85 659 775 55 604 37 12 59

SECTOR 06 92 706 964 98 608 46 20 155

SECTOR 07 68 1121 1319 11 1110 14 7 96

SECTOR 08 71 1058 1241 37 1021 24 9 97

SECTOR 09 85 1077 1272 59 1018 41 5 74

CUADRO N° 2.9

FUENTE: TRABAJO DE  GABINETE, EQUIPO RENTAS MDT 2010

SITUACION LEGAL DESCRIPCION FISICA DE LA CIUDAD

ITEM

 INFORMACION ENCONTRADA AL 2010, PREDIOS DECLARADOS Y REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO

CUADRO N° 2.8

FUENTE: TRABAJO DE CAMPO Y GABINETE, EQUIPO CATASTRO MDT 2011

ITEM

DESCRIPCION FISICA DE LA CIUDAD SITUACION LEGAL 

SITUACION ECONOMICA

SITUACION ECONOMICA

 INFORMACION ACTUALIZADA AL 2011, LEVANTAMIENTO CATASTRAL URBANO (CAMPO)

N° SECTORES

N° 

M ANZANAS N° LOTES N° UUCC TERCEROS PRIVADO

N° 

CONTRIBUYENTES

N° LICENCIAS DE 

FUNCIONAM IENTO

TOTAL DE 

ESTABLECIM IENTOS 

COM ERCIALES

TOTAL 27 NN 5965 6079 162 5803 162 114 NN

N° SECTORES

N° 

M ANZANAS N° LOTES N° UUCC TERCEROS PRIVADO

N° 

CONTRIBUYENTES

N° LICENCIAS DE 

FUNCIONAM IENTO

TOTAL DE 

ESTABLECIM IENTOS 

COM ERCIALES

TOTAL 5 691 7743 9089 277 7466 188 75 666
SECTOR 01 62 772 847 1 771 1 1 43

SECTOR 02 51 740 876 0 740 4 10 56

SECTOR 03 86 830 990 14 816 19 11 70

SECTOR 04 91 780 805 2 778 2 0 16

SECTOR 05 85 659 775 55 604 37 12 59

SECTOR 06 92 706 964 98 608 46 20 155

SECTOR 07 68 1121 1319 11 1110 14 7 96

SECTOR 08 71 1058 1241 37 1021 24 9 97

SECTOR 09 85 1077 1272 59 1018 41 5 74

CUADRO N° 2.9

FUENTE: TRABAJO DE  GABINETE, EQUIPO RENTAS MDT 2010

SITUACION LEGAL DESCRIPCION FISICA DE LA CIUDAD

ITEM

 INFORMACION ENCONTRADA AL 2010, PREDIOS DECLARADOS Y REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO

CUADRO N° 2.8

FUENTE: TRABAJO DE CAMPO Y GABINETE, EQUIPO CATASTRO MDT 2011

ITEM

DESCRIPCION FISICA DE LA CIUDAD SITUACION LEGAL 

SITUACION ECONOMICA

SITUACION ECONOMICA

 INFORMACION ACTUALIZADA AL 2011, LEVANTAMIENTO CATASTRAL URBANO (CAMPO)

Tabla 3 Información de predios declarados al 2010 y registrado al 2011 en el municipio 

Tabla 4 Información actualizada mediante levantamiento catastral al 2011 
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3) usa como referencia los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios oficiales de 

edificación vigentes al 31 de octubre del año anterior (MEF, Resolución Ministerial N°369-2023-

EF/15 Aprueban los valores arancelarios de terrenos para fines tributarioas, expresados en soles 

por metro cuadrado, 2023) y las tablas de valores de depreciación por antigüedad y estado de 

conservación, que aprueba anualmente el MVCS mediante Resolución Ministerial. La 

determinación del valor resultante es mediante el “autovalúo” 

 

 Tabla 5: Base imponible -Determinantes del impuesto predial en el valor del predio 

DETERMINANTES DEL IMPUESTO PREDIAL 

A.- VALOR DEL TERRENO (VT) 

 

  

 

Base imponible (autovalúo) como valor total 
del suelo de los predios urbanos 

Determinado por área en m2 multiplicado por su valor 

arancelarios de terreno, aprobado por MVCS 

B.- VALOR DE LA EDIFICACION (VE) 
Determinado por sus características constructivas indicados con 

valores unitarios por m2 y afectado por su depreciación y estado 
de conservación, aprobado por MVCS Hasta 15 UIT equivalente al 0.2%  

C.- VALOR DE OBRAS COMPLEMENTARIAS (VOI) Más de 15 hasta 60 UIT equivalente al 0.6%           

Determinado por el valor de otras construcciones 
valorizadas de acuerdo al Reglamento Nacional de Tasaciones, 

considerando la depreciación respectiva 

Más de 15 UIT equivalente al 1%         

Fuente: MEF, Manual para la mejora de la Recaudación del Impuesto Predial en las Municipalidades 

 

Tabla 6: Pasos para valorizar un predio urbano 

PASOS PARA VALORIZAR UN PREDIO 

VP = VT    + VE     + VOI 
VP: 

VALOR DEL PREDIO VT= VALOR DEL TERRENO VE= VALOR DE LA EDIFICACION 

VOI:  

VALOR DE OTRAS INSTALACIONES 

DONDE: 

VT= AT * Ar VE= (AC*VUE)* %De VOI=CD*F° 

AT: Área de Terreno en m2 AC: Área construida CD: Valor de las Otras instalaciones 

Ar: arancel según los frentes a la vía 

donde se ubica el predio. (3) 

VUE: Valor unitario expresado en m2 de 

la Edificación. (4) F°: Factor de oficialización. (5) 

 %De: Tasa de depreciación. (6)  

Fuente: MEF, Manual para la mejora de la Recaudación del Impuesto Predial en las Municipalidades 2011/             

ELABORACION PROPIA 

 

 
(23)  Para el año 2023 los valores arancelarios de terrenos fueron aprobados por el Ministerio de Vivienda, Saneamiento y 
Construcción, R.M. Nº 171 y 172-2010-VIVIENDA, publicada en el diario oficial El Peruano el 30/10/2010. 
(24)  Para el año 2011 los Valores Unitarios Oficiales de Edificación para la Costa, Sierra y Selva fueron aprobados por el 
Ministerio de Vivienda, Saneamiento y Construcción, R. M. Nº 175-2010-VIVIENDA, publicada en el diario oficial El Peruano el 30/10/2010. 
(25)  Para el año 2011 las Tablas de Porcentajes para el cálculo de la depreciación por antigüedad y estado de 
conservación según el material estructural predominante se encuentra en el Reglamento Nacional de Tasaciones, 
aprobado mediante R.M. No. 126-2007-VIVIENDA publicada en el Diario Oficial El Peruano el 13/05/2007.. 
(26)  Establecido en el Anexo 02 de la RM Nº 175-2010- VIVIENDA “Metodología para la determinación de la base imponible de 
las instalaciones fijas y permanentes para el cálculo del impuesto predial.” 
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Definición de Términos básicos 

• Valor de suelo. - el precio del suelo en el libre mercado, está relacionado con las 

características naturales, con la utilidad o aprovechamiento del mismo y las expectativas de 

los usos futuros sobre las que intervienen esencialmente factores de localización en los 

procesos de urbanización. 

• Uso del suelo. - tipo de actividad permitida en la propiedad mediante categorías (residencial, 

comercial, industrial, recreativo, agrícola, etc) impacta directamente en el valor de la 

propiedad y por ende en la tasación del impuesto predial, la normativa local y los planos 

urbanos especifican los usos permitidos en distintas zonas, estableciendo restricciones y 

regulaciones para garantizar un desarrollo urbano ordenado. 

• Ubicación geográfica. - referida a la localización física de la propiedad en términos de su 

posición dentro del entorno urbano, incluye la accesibilidad, la proximidad a servicios 

esenciales cercanos y desarrollo urbano, por ejemplo, las propiedades en áreas bien ubicadas 

y con servicios cercanos generalmente tienen un valor más alto 

• Infraestructura urbana. – referida a los servicios con calidad y las instalaciones y servicios 

urbanos que rodean una propiedad, tales como las vías, las carreteras, redes de agua y 

saneamiento, alumbrado público, entre otros, la infraestructura urbana contribuye a la 

comodidad y calidad de vida de la población y afecta al valor del suelo en la propiedad. 

• Área de terreno. – tamaño del terreno en metros cuadrados sobre el cual se encuentra una 

propiedad, es un factor clave en la tasación de un predio, influye directamente en la 

capacidad de desarrollo y uso  

• Impuesto predial.- grava el valor de los predios urbanos, es responsabilidad de su 

recaudación, administración y fiscalización, a la municipalidad distrital donde se encuentren 

ubicados predios 

• Tasación –el profesional perito tasador inspecciona, estudia y analiza las cualidades y 

características de un bien, en determinada fecha para fijar su valor técnico normativo, de 

acuerdo al reglamento nacional de tasaciones. 

• Tasación reglamentaria. - utiliza valores arancelarios de terrenos y valores unitarios oficiales 

de edificación, aprobados bajo normativa vigente del MVCS 
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• Tasación comercial –utiliza valores del libre mercado aplicando métodos directos e 

indirectos u otros debidamente sustentados. 

• Bienes inmuebles – en concordancia con el artículo 885 del código civil, son bienes 

inmuebles: El suelo, el Sub suelo y el Sobre suelo 

• Predio urbano – es el bien inmueble ubicado dentro del área urbana, está conformado por el 

terreno, las construcciones en las edificaciones con sus instalaciones fijas y permanentes que 

no pueden separarse sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. 

• Terreno urbano – definida como la superficie de suelo delimitada, ubicada en el interior de 

un área urbana, dotada con obras de servicios básicos públicos y habilitada para usos 

urbanos, conforme a plan de desarrollo urbano. 

• Valor comercial – valor obtenido mediante el estudio y análisis del mercado de bienes de 

similares características u homogenizados al bien tasado, en la fecha de tasación. 

• Zonificación – regula el ejercicio del derecho de propiedad predial en referencia del uso y 

ocupación del suelo, establecida por las entidades competentes en los planos de zonificación 

urbana clasificados en residencial, industrial, comercial, usos especiales, otros 

• Sistema de información geográfica  – conocido como GIS es un sistema de información 

usado para almacenar, manipular y analizar datos georreferenciados geográficamente, a fin 

de realizar consultas para la toma de decisiones sobre planificación y manejo del uso del 

suelo, de los recursos naturales y del medio ambiente, el SIG tiene dos componentes: 

Equipos (hardware) desde donde se opera mediante servidores hasta computadoras;  y 

programas (software) mediante herramientas de entrada de la información geográfica con 

base de datos para el análisis y visualización, así como la interfaz gráfica con datos 

espaciales manipulados por el recurso humano operador y administrador del sistema para la 

aplicación en problemas del mundo real 

• Base de datos geográfica – conjunto de datos organizados referidos a una determinada área 

de interés de la superficie terrestre, identificado por categorías, asignando número como 

identificador de la categoría y con atributos gráficos guardados en archivos y atributos no 

gráficos en tablas, organizados mediante capas de información o temas clasificados por 

niveles de interés. 

  



32 

 

Hipótesis 

1.4.1.- Hipótesis general 

H0: “Son los factores de la valoración del suelo: el uso del suelo, el área del terreno, la ubicación, 

características constructivas, la infraestructura urbana y las características ambientales, que 

determinan la valoración del impuesto predial para optimizar la inversión pública del distrito de 

Tumán” 

 

1.4.2.- Hipótesis específicas 

H1: “Existe relación entre los factores de ubicación geográfica, las dimensiones de área de terreno 

y del uso de suelo, que causan el valor del suelo, en la determinación del impuesto predial” 

H2: “Existe relación entre las características edificatorias que causan el valor del suelo, en la 

determinación del impuesto predial” 

H3: “Existe relación entre los factores de las características ambientales que causan el valor del 

suelo, en la determinación del impuesto predial” 

H4: “Existe relación entre los factores de la inversión pública, que causan el valor del suelo, en 

la determinación del impuesto predial” 

 

Variables 

1.5.1.- Variable Dependiente 

Y: Valor del suelo en el impuesto predial para mejorar la inversión pública 

1.5.2.- Variable Independiente 

X1: Valor del suelo de carácter intrínseca 

X1.1: Valor de terreno (dimensiones, área) 

X1.2: Valor de construcción (característica constructiva) 

X1.3: Valor de instalaciones (obras complementarias) 

X1.4: Valor de uso del suelo 
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X2: Valor del suelo de carácter extrínseca 

X2.1: Ubicación geográfica 

X2.2: Infraestructura 

X2.3: Entorno ambiental 

 

Capítulo II. Métodos y Materiales 

2.1 Tipo de Investigación 

El presente trabajo es de tipo teórica o básica longitudinal, con enfoque cuantitativo y 

cualitativo, dado que se “usó la recolección de datos para probar la hipótesis, con base 

en la medición numérica y el análisis estadístico” estableciendo la relación de la variable 

Valoración del suelo de predios urbanos, según sus dimensiones: intrínsecas (uso de 

suelo, área del terreno y construcción) y extrínsecas (ubicación, infraestructura urbana, 

y características ambientales), que influyen en la recaudación del impuesto predial, 

mediante la optimización de la inversión pública del distrito de Tumán. 

 

2.2 Método de Investigación 

El presente trabajo tiene un diseño de investigación de tipo no experimental, dado que 

no se manipulará de manera intencional la variable de estudio, según sus características 

multivariables intrínsecas y extrínsecas, para la valoración del suelo de los predios 

urbanos de la ciudad de Tumán 

 

2.3 Diseño de Contrastación  

Descriptivo simple, con interpretación de los resultados según las hipótesis planteadas 

teniendo en cuenta las variables identificadas. 

 

2.4 Población, Muestra y Muestreo  

La población y muestra de estudio, está conformada por los predios urbanos en el distrito 

de Tumán, determinada por la conformación física urbana mediante 9 sectores 
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catastrales con 7765 lotes catastrales, agrupados en 675 manzanas catastrales mapeados 

en la imagen N1. 

 

 La muestra, determinados por la siguiente ecuación: 

 
           𝑬 (𝑵−𝟏) +  𝒁 𝑷𝑸 

Donde  

Tabla 7: Ecuación muestral 

Z= 95%   Nivel de Confianza  
 E= 5%  Error muestral  
 P= 0.5 Probabilidad de éxito  
 Q= 0.5   Probabilidad de fracaso  
 N=6637   Población  
  n=318 Muestra  
  

 

Los datos analizados corresponden a 318 lotes catastrales de las 18 manzanas catastrales 

seleccionadas dentro de los 9 sectores que conforman el distrito y zona urbana de Tumán, 

según la tabla 5. 

Tabla 8 Muestra analizada 

SECTOR 

CATASTRAL 

MANZANA 

CATASTRAL 

CANTIDAD DE 

LOTES 

001 029 21 

001 052 13 

002 015 7 

002 051 31 

003 041 12 

003 033 10 

004 067 10 

004 016 9 

005 025 12 

005 039 12 

006 077 9 

006 084 24 

007 002 21 

007 028 25 

008 041 12 

008 063 36 

009 024                   39 

009 007 15 

9 18 318 
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2.5 Técnicas, Instrumentos, Equipos y Materiales de Recolección de Datos 

La técnica de recolección de datos, aplicados en esta investigación, ha sido mediante la 

observación de las características intrínsecas y extrínsecas en la valoración del suelo en los 

predios urbanos y mediante encuesta. 

Las técnicas de recolección de datos son procedimientos y actividades que permite al 

investigador obtener la información necesaria para dar cumplimiento del objetivo de la 

investigación (Morales H. Á., 2010) 

 

La observación de campo recoge y registra la información de manera directa haciendo uso del 

alcance sensorial visual, (Morales H. Á., 2010). Los datos analizados corresponden a 318 lotes 

catastrales de las 18 manzanas catastrales seleccionadas dentro de los 9 sectores que conforman 

el distrito y zona urbana de Tumán, según la tabla 6. Predominancia en uso de 220 viviendas, 

17 vivienda comercio y 30 terrenos sin construcción; así mismo el perfil urbano es horizontal 

en los sectores catastrales 1, 3 y 4 y es de perfil vertical los sectores 5,6, 7,8 y 9, donde en el 

sector 6 se identificó predios de hasta 6 pisos construidos. 

 

Tabla 9: Muestra por uso y pisos 

CARACTERIZACION POR SU USO POR PISOS 

SECTOR 

CATASTRAL 

MANZANA 

CATASTRAL 

CANTIDAD 

DE LOTES VIVIENDA 

VIVIENDA 

COMERCIO TERRENO 

OTROS 

USOS 1 2 3 4 5 6 

1 029 21 6 1 14   21           

1 052 13 11 1 1   13           

2 015 7 7       7           

2 051 31 20 2     22 7 2       

3 041 12 10 1     11 1         

3 033 10 9       9 1         

4 067 10 7   3   10           

4 016 9 3   6   9           

5 025 12 10 2     19           

5 039 12 7       7 3 2       

6 077 9 5       5 4         

6 084 24 7 1     8 11 4 1 1 1 

7 002 21 12 2     14 5 1 1     

7 028 25 22 1 3  22      

8 041 12 5   2   7 4 1       

8 063 36 33 3     21 9 3       

9 024 39 37 2   2 28 9    

9 007 15 9 1 1   11 3   1     

9 18 318 220 17 30 0 218 76 22 3 1 1 
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2.6 Procesamiento y Análisis de Datos 

Mediante el análisis cuantitativo y cualitativo de los datos de las entrevistas, mediante trabajo 

estadístico con el programa Excell y SPSS versión 29, se obtuvo cuadros estadísticos de las 

dimensiones intrínsecas y extrínsecas, de valoración del suelo urbano de los 318 predios, 

identificando las características por cada dimensión y su interrelación entre ellas, así mismo se 

obtuvo mapas temáticos en Arc gis10.8 

Como método de Valoración del suelo de un predio urbano, se consideró lo siguiente: 

Primero, Determinación de modelo de regresión lineal simple, mediante el procedimiento de 

Regresión Pro bit debido a las variables dicotómicas por los niveles o valores de las variables 

independientes categóricas y numéricas, para lo cual se realizó la prueba estadística del Chi 

cuadrado de Pearson para ver los ajustes y frecuencias esperadas en los intervalos de confianza 

de las variables independientes (valor de terreno, costo por edificación, valor por licencia y 

valor de arbitrios públicos, de acuerdo al análisis las variable presentan correlación lineal 

múltiple) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10 : Correlación lineal de variables 

Tabla 11 : Variables correlacionadas 
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 Segundo, mediante la determinación del Anova con el F y Sig.= 0.028, b está por debajo del 

0.05 por lo que las variables están correlacionadas linealmente, por lo que se aceptan las hipótesis 

de las variables 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terceo Mediante el modelo de Regresión Lineal Múltiple, se pudo modelar la dependencia y 

correlación entre variables del proyecto, se obtuvo la valoración del suelo por predio según las 

variables identificadas de acuerdo a la muestra seleccionada. 

𝐶𝑎. 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 = 𝛽0 + 𝛽1 ∗ 𝑋1 + 𝛽2 ∗ 𝑋2 + 𝛽𝑛 ∗ 𝑋𝑛 

Tabla 12 : Chi cuadrado de Pearson de las variables 

Tabla 13 :  Anova de las variables correlacionadas 

Tabla 14 : Limites de confianza al 95% de las variables de correlación lineal 
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Capítulo III. Resultados 

Los resultados obtenidos mostrados en la tabla 15, del análisis de los 318 predios de muestra, 

de acuerdo a las variables propias de cada predio, permitió identificar de los 9 sectores, existen 

áreas desde 47.85M2 hasta 2,817.70m2 cuyo valor del suelo identificado, oscila entre S/. 

1,250.86 hasta S/.138,815.97, así mismo el costo de las edificaciones oscila entre S/. 361.92 

hasta S/. 807.50. 

 
Tabla 15: Resultado de valor del suelo por variables intrínseco 

Estadísticos descriptivos 1 

 N Mínimo Máximo Suma 

LOTE 318 1.00 31.00 2009.00 

AREA TERRENO 316 47.85 M2 2,817.70 M2 45,702.01 M2 

VALOR TERENO 318 S/1.250,86 S/138.815,97 S/1.910.620,49 

SECTOR 318 1.00 9.00 948.00 

COSTO DE EDIFICA 318 S/361,92 S/807,50 S/111.741,47 

 

Los resultados obtenidos mostrados en la tabla 16, del análisis de los 218 predios de muestra, 

de acuerdo a las variables propias de cada predio, permitió identificar de los 9 sectores, existen 

áreas desde 47.85M2 hasta 2,817.70m2 cuyo valor del suelo identificado, oscila entre S/. 

1,250.86 hasta S/.138,815.97, así mismo el costo de las edificaciones oscila entre S/. 361.92 

hasta S/. 807.50. 

 
Tabla 16: Resultado de valor del suelo por variables extrínsecos 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Suma 

LOTE 318 1.00 31.00 2009.00 

VALOR TERENO 318 S/1.250,86 S/138.815,97 S/1.910.620,49 

COSTO DE EDIFICA 318 S/361,92 S/807,50 S/111.741,47 

VALOR PARQUE Y JARDINES 318 S/,00 S/120,00 S/7.080,00 

AREA COMERCIAL 19 9.10 M2 196.55 M2 1,289.04 M2 

VALOR DE LICENCIA FUNC 38 S/,00 S/400,00 S/4.100,00 

N válido (por lista) 19    
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Los resultados obtenidos mostrados en la tabla 17, del análisis de los 318 predios de muestra, 

de acuerdo a las variables propias de cada predio, permitió identificar de los 9 sectores, el valor 

total del suelo por terreno asciende a S/.1´910,620.47, así mismo el costo de las edificaciones 

asciende a S/. 15´279,388.22, los más incidentes en el valor del suelo por terreno y edificaciones 

los sectores 5,6 y 7. 

Tabla 17 Valor del suelo por terreno y edificación 

SECTOR 

CATASTRAL MANZANA  

CANTIDAD 

DE LOTES 

VALOR 

TERRENO 

PROMEDIO EN 

S/. 

VALOR 

EDIFICACION 

PROMEDIO EN 

S/. 

VALOR TOTAL DE 

LOS TERRENOS 

EN S/. 

VALOR TOTAL DE 

LAS EDIFICACIONES 

EN S/. 

1 029 21 3,017.14 9,761.15 63,360.00 204,984.25 
1 052 13 42,893.50 17,043.09 557,615.51 221,560.19 
2 015 7 6,577.39 42,017.36 46,041.72 294,121.53 
2 051 31 13,042.98 91,350.47 404,332.47 2,831,864.42 
3 041 12 2,826.85 54,864.32 33,922.19 658,371.79 
3 033 10 2,925.97 41,891.86 29,259.69 418,918.60 
4 067 10 5,791.20 16,835.79 57,912.00 168,357.95 
4 016 9 3,333.78 3,523.49 30,004.00 31,711.43 
5 025 12 7,211.58 68,499.04 86,538.90 821,988.48 
5 039 12 8,050.17 116,951.84 96,602.04 1,403,422.11 
6 077 9 6,448.06 78,471.44 58,032.50 706,243.00 
6 084 24 5,188.75 154,278.26 124,530.00 3,702,678.20 
7 002 21 7,153.07 91,806.62 150,214.45 1,927,939.07 
8 041 12 4,950.00 67,062.66 59,400.00 804,751.97 
9 007 15 7,523.67 72,165.02 112,855.00 1,082,475.24 

9 18 318     S/ 1,910,620.47 S/ 15,279,388.22 

   
 TOTAL 

S/ 17,190,008.69 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 9 Valor promedio del suelo de terrenos y edificaciones 

Imagen 10 Valor total del suelo de terrenos y 
edificaciones 
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Capítulo IV. Discusión 

De la tabla 18 se ha determinado mediante los datos analizados de la muestra, el cálculo para el 

recaudo del impuesto predial del periodo año 2018 vs el histórico año 2022, mediante la 

metodología de valoración del suelo, existiendo un bajo porcentaje en cumplimiento a la meta 

asignada a nivel gobernanza local, en con 

 

Tabla 18 Impuesto predial recaudado -indicador de cumplimiento 

PERIODO 
SECTOR 

CATASTRAL 
MANZANAS 

CANTIDAD 

DE LOTES 

VALOR TOTAL 

PREDIO 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

IMPUESTO 

RECAUDADO 

EN S/. 

INDICADOR 

CUMPLIMIENTO 

2024 
9 18 318 S/ 17,190,008.69 

S/ 

10,494,374.00 S/ 63,033.28 46.57% 

2022 9 691  5965 S/ 4,979,343.79 1,696,413.60    14% 

2018 18 563 7743   S/ 6,154,295.00  13.80% 
        

 

Conclusiones 

• Se pudo demostrar que si existe relación entre los factores de ubicación geográfica frente 

a las vías urbanas y el uso de suelo según su tipología vivienda y comercio, que determinan 

el valor del suelo en los predios, afectando en el impuesto gravado en los mismos, 

mostrados en la tabla 18 se ha determinado que mediante los datos analizados de la 

muestra, el cálculo para el recaudo del impuesto predial del periodo año 2024 es por un 

monto de S/ 17´190,008.69 vs el histórico año 2018 por un monto de S/ 6´154,295.00. 

 

• Existe relación entre los factores del área de terreno con sus dimensiones y la 

infraestructura urbana existente, que causan el valor del suelo, afectando en el impuesto 

gravado en los mismos, con los resultados obtenidos mostrados en la tabla 17, del análisis 

de los 318 predios de muestra, de acuerdo a las variables propias de cada predio, permitió 

identificar de los 9 sectores, el valor total del suelo por terreno asciende a S/.1´910,620.47, 

así mismo el costo de las edificaciones asciende a S/. 15´279,388.22 

 



41 

 

• Existe relación entre los factores de las características ambientales debido a la existencia 

de espacios públicos como parques y jardines que causan el incremento en el valor del 

suelo de los predios, afectando en el impuesto gravado en los mismos 

 

• La actualización de los datos de los predios urbanos contribuye en el cálculo del valor del 

suelo, en la tabla 16, del análisis de los 218 predios de muestra, de acuerdo a las variables 

propias de cada predio, permitió identificar de los 9 sectores, existen áreas desde 47.85M2 

hasta 2,817.70m2 cuyo valor del suelo identificado, oscila entre S/. 1,250.86 hasta 

S/.138,815.97, así mismo el costo de las edificaciones oscila entre S/. 361.92 hasta S/. 

807.50. 

 

• Mediante la metodología de valoración del suelo, este influye en el alto valor y mayor 

porcentaje tributos no identificados, que son la base para mejorar la recaudación del 

Impuesto predial y daría el cumplimiento a la meta asignada a nivel gobernanza local; .por 

lo que para mejorar las inversiones a nivel de presupuesto asignado al municipio, a través 

del plan de incentivos y/o meta 32, se recomienda considerar la metodología empleada en 

la recaudación de impuesto para el cumplimiento de la meta, como consecuencia incidirá 

en el 46% en el presupuesto del año siguiente y posteriores. 

 

Recomendaciones  

• Generar la socialización de la metodología de la valoración económica de carácter técnico, 

en los entes gubernamentales a fin de optimizar los recursos del estado en proyectos de 

infraestructura urbana que afectan directamente la valoración del suelo urbano de los 

predios del distrito de Tumán, para mejorar las condiciones de control predial. 

 

• Actualizar mediante una base de datos las características territoriales del distrito de 

Tumán, a fin de tener alternativas de intervención para el desarrollo local.  
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Anexos 

Anexo 1:  Datos Básicos del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19: Data histórica de impuesto predial recaudado 

Tabla 20: Data histórica del impuesto por licencias de funcionamiento recaudado 

Tabla 21: Data histórica de impuesto por arbitrios recaudados 
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Anexo 2:  Instrumentos de Recolección de Datos 

 

Anexo  1 Plano sectores catastrales 

 

 



47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Anexo  2 Plano manzaneo y lotización catastral 



48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo  3 Plano por niveles de piso 
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Anexo  4 Presupuesto asignado 2018 

Anexo  5 Presupuesto asignado 2023 
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Anexo 3:  Formato de Tabulación de Datos 

 

En la presente investigación se aplicó una ficha de observación a los predios urbanos de muestra, del distrito de 

Tumán, con el objetivo de determinar las dimensiones intrínsecas (dimensiones, área, construcción, instalaciones, 

niveles y uso) y extrínsecas (ubicación, entorno, infraestructura y medio ambiente) para cuantificar la valoración del 

suelo de los predios urbanos, apoyados con el software GIS 10.8, se obtuvo los mapas temáticos con la siguiente 

información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la imagen gráfica 1, el casco urbano del distrito de Tumán, cuenta con 9 sectores catastrales, con un área total 

de 333.31 Há 

Imagen 11: Sectores del área Urbana 
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De la imagen gráfica2, se obtuvo la identificación de 7764 predios de los cuales el 60% están construidos, son de 

uso vivienda y cuenta con una construcción de primer nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22: Cantidad predios de primer piso 

Imagen 12: Mapa temático por nivel del predio 
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De la imagen gráfica 3, se obtuvo la identificación de 7636 predios de los cuales el 21% están construidos son de 

uso vivienda y 1629 cuenta con una construcción de segundo nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la imagen gráfica2, se obtuvo la identificación de 398 predios de los cuales el 60% están construidos son de uso 

vivienda y cuenta con una construcción de tercer nivel 

 

 

 

  

Tabla 23: Cantidad predios de dos pisos 

Tabla 24: cantidad de predios de tres pisos 

Imagen 13: Mapa temático por nivel de segundo piso 
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VAU   = 24.00S/.              

b         = 16.00m

a         = 7.50m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 168.75 100% 4,050.00S/.                

axb 120 100% 2,880.00S/.                
Exceso 0 50% -S/.                         

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON UN SOLO 

FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 120 m2

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 2,880.00

Frente

F
o

n
d

o
b         = 16.00m

24

a         = 7.50m 24

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.26 120

24

3a^2 168.75 100% 4050 4050

Area-A 31.2 100% 748.8

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

0.55 120

24

3b^2 768 100% 37632

Area-B 66 100% 3234

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a^2 168.75 100%

Área 120 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b^2 768 100% 18432

Área 120 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT =

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTES A VÍA PÚBLICA

Área = 120 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 4,050.00

S/. 748.80

S/. 0.00

Área-A : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 748.80

Valor del terreno con área proporcional al frente-B

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 18,432.00

S/. 1,584.00

S/. 0.00

Área-B : 3B^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 1,584.00

S/. 2,332.80

Valor del terreno frente único A

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 4,050.00

S/. 2,880.00

S/. 0.00

Área : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 2,880.00

Valor del terreno frente único B

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 18,432.00

S/. 2,880.00

S/. 0.00

Área : 3b^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 2,880.00

S/. 2,880.00

Frente-A

F
re

n
te

-B

Tabla 25: Calculo valor de terreno – Sector 1 

Imagen 14: Valor arancel en sector 1 

Imagen 15 Localización y Ubicación de Predios de la 
muestra en el sector 1 
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b         = 27.10m
24

a         = 14.10m 24

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.49 382.11

24

24

3a^2 596.43 100% 14314.32 14314.32

Area-A 187.2339 100% 4493.6136

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

0.94 382.11

24

3b^2 2203.23 100% 107958.27

Area-B 359.1834 100% 17599.9866

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a^2 596.43 100%

Área 382.11 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b^2 2203.23 100% 52877.52

Área 382.11 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT =

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTES A 

VÍA PÚBLICA

Área = 382.11 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 14,314.32

S/. 4,493.61

S/. 0.00

Área-A : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 52,877.52

S/. 8,620.40

S/. 0.00

Área-B : 3B^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 4,493.61

Valor del terreno con área proporcional al frente-B

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 14,314.32

S/. 9,170.64

S/. 0.00

Área : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 8,620.40

S/. 13,114.02

Valor del terreno frente único A

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 52,877.52

S/. 9,170.64

S/. 0.00

Área : 3b^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 9,170.64

Valor del terreno frente único B

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 9,170.64

S/. 9,170.64

Frente-A

F
re

n
te

-B

VAU   = 24.00S/.              

b         = 25.30m

a         = 11.80m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 417.72 100% 10,025.28S/.              

axb 298.54 100% 7,164.96S/.                
Exceso 0 50% -S/.                         

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON UN SOLO 

FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 298.54 m2

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 7,164.96

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 26 Cálculo valor de terreno – Sector 2 

Imagen 17 Localización y Ubicación de  
Predios de la muestra en el sector 2 

 

Imagen 16 Valor arancel en 
sector 2 
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VAU   = 30.00S/.       

b         = 10.90m

a         = 10.60m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 337.08 100% 10,112.40S/.      

axb 115.54 100% 3,466.20S/.        

Exceso 0 50% -S/.                 

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

: 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUaxb

S/. 3,466.20

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

CON UN SOLO FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 115.54 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

Frente

F
o

n
d

o

b         = 11.40m
30

a         = 11.35m 30

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.39 129.39

30

3a 2̂ 386.4675 100% 9275.22 11594.025

Area-A 50.4621 100% 1211.0904

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

0.39 129.39

30

3b 2̂ 389.88 100% 19104.12

Area-B 50.4621 100% 2472.6429

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a 2̂ 386.4675 100%

Área 129.39 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b 2̂ 389.88 100% 9357.12

Área 129.39 100%

Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT =

S/. 3,105.36

S/. 3,105.36

Área : 3b 2̂ El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 0.00

S/. 9,357.12

S/. 3,105.36

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

Valor del terreno frente único B

S/. 3,105.36

Área : 3a 2̂ El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 3,105.36

S/. 0.00

S/. 9,275.22

Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 2,422.18

Valor del terreno frente único A

criterio

S/. 1,211.09

Área-B : 3B 2̂ El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 1,211.09

S/. 0.00

S/. 9,357.12

Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

S/. 1,211.09

Valor del terreno con área proporcional al frente-B

criterio

Área-A : 3a 2̂ El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 0.00

criterio Metrado (m2)
Porcentaje de 

VAU
Precio

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTE A 

VÍA PÚBLICA

Área = 129.39 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A

S/. 9,275.22

S/. 1,211.09

Frente-A

F
re

n
te

-B

Tabla 27  Cálculo valor de terreno – Sector 3 

Imagen 19 Localización y Ubicación de Predios de la 
muestra en el sector 3 

Imagen 18 Valor arancel en sector 3 
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b         = 11.00m
24

a         = 10.80m 24

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.37 118.8

24

3a^2 349.92 100% 8398.08 8398.08

Area-A 43.956 100% 1054.944

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
0.38 118.8

24

3b^2 363 100% 17787

Area-B 45.144 100% 2212.056

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a^2 349.92 100%
Área 118.8 100%

Exceso 0 50%
COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b^2 363 100% 8712

Área 118.8 100%
Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT =

S/. 2,851.20

S/. 2,851.20

S/. 2,851.20

S/. 0.00

Área : 3b^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 8,712.00

Valor del terreno frente único B

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 2,851.20

: 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUÁrea

S/. 2,851.20

S/. 0.00

S/. 8,398.08

Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Preciocriterio

S/. 2,138.40

Valor del terreno frente único A

S/. 1,083.46

: 3B^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUÁrea-B

S/. 1,083.46

S/. 0.00

S/. 8,712.00

Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Preciocriterio

S/. 1,054.94
Valor del terreno con área proporcional al frente-B

S/. 0.00

Área-A : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 8,398.08

S/. 1,054.94

Preciocriterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTES A 

VÍA PÚBLICA

Área = 118.8 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A

Frente-A
F
re

n
te

-B

VAU   = 24.00S/.       

b         = 11.00m

a         = 10.80m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 349.92 100% 8,398.08S/.        

axb 118.8 100% 2,851.20S/.        

Exceso 0 50% -S/.                 

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

axb :

S/. 2,851.20

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

CON UN SOLO FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 118.8 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 28 Cálculo valor de terreno – Sector 4 

Imagen 21 Localización y Ubicación de Predios de la 
muestra en el sector 4 

Imagen 20 Valor arancel en sector 4 
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b         = 11.00m

24

a         = 10.80m 24

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.37 118.8

49

3a^2 349.92 100% 1049760 17146.08

Area-A 43.956 100% 2153.844

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
0.38 118.8

49

3b^2 363 100% 17787

Area-B 45.144 100% 2212.056

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a^2 349.92 100%
Área 118.8 100%

Exceso 0 50%
COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b^2 363 100% 363000

Área 118.8 100%
Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT = S/. 5,821.20

S/. 5,821.20

: 3b^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUÁrea

S/. 5,821.20

S/. 0.00

S/. 17,787.00

Valor del terreno frente único B

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 5,821.20

: 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUÁrea

S/. 5,821.20

S/. 0.00

S/. 17,146.08

Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Preciocriterio

S/. 4,365.90

Valor del terreno frente único A

S/. 2,212.06

: 3B^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAUÁrea-B

S/. 2,212.06

S/. 0.00

S/. 17,787.00

Valor del terreno con área proporcional al frente-B

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 2,153.84

criterio
Metrado 

(m2)

S/. 0.00

Área-A : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 17,146.08

S/. 2,153.84

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTES A 

VÍA PÚBLICA

Área = 118.8 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A
Porcentaje 

de VAU
Precio

Frente-A

F
re

n
te

-B

VAU   = 49.00S/.       

b         = 14.50m

a         = 10.80m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 349.92 100% 17,146.08S/.      

axb 156.6 100% 7,673.40S/.        

Exceso 0 50% -S/.                 

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT = S/. 7,673.40

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

CON UN SOLO FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 156.6 m2

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 29 Cálculo valor de terreno – Sector 5 

Imagen 23 Localización y Ubicación de Predios de la 
muestra en el sector 5 

Imagen 22 Valor arancel en sector 5 
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VAU   = 49.00S/.       

b         = 15.00m

a         = 11.00m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 363 100% 17,787.00S/.      

axb 165 100% 8,085.00S/.        

Exceso 0 50% -S/.                 

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 8,085.00

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

CON UN SOLO FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 165 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

Frente

F
o

n
d

o

b         = 18.45m

49

a         = 8.30m 49

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS PROPORCIONALES

0.29 153.135

49

3a^2 206.67 100% 620010 10126.83

Area-A 44.40915 100% 2176.04835

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
0.64 153.135

49

3b^2 1021.2075 100% 50039.1675

Area-B 98.0064 100% 4802.3136

Exceso 0 50% 0

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =
vTT =

VALOR DEL TERRENO CONSIDERANDO ÁREAS CON FRENTE UNICO

3a^2 206.67 100%
Área 153.135 100%

Exceso 0 50%
COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

3b^2 1021.2075 100% 1021207.5

Área 153.135 100%
Exceso 0 50%

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VTT =

VALOR DEL TERRENO FINAL

VTT =

S/. 7,503.62

S/. 7,503.62

S/. 50,039.17

S/. 7,503.62

S/. 0.00

S/. 4,802.31
S/. 6,978.36

Área : 3b^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 7,503.62
Valor del terreno frente único B

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 10,126.83

S/. 7,503.62

S/. 0.00

Área : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

Valor del terreno frente único A

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 50,039.17

S/. 4,802.31

S/. 0.00

Área-B : 3B^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 2,176.05
Valor del terreno con área proporcional al frente-B

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 10,126.83

S/. 2,176.05

S/. 0.00

Área-A : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON DOS FRENTES A 

VÍA PÚBLICA

Área = 153.135 m2

Valor del terreno con área proporcional al frente-A

criterio
Metrado 

(m2)

Porcentaje 

de VAU
Precio

Frente-A

F
re

n
te

-B

Tabla 30 Cálculo valor de terreno – Sector 6 

Imagen 25 Localización y Ubicación de Predios de la 
muestra en el sector 6 

Imagen 24 Valor arancel en 
sector 6 
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VAU   = 49.00S/.       

b         = 15.40m

a         = 10.95m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 359.7075 100% 17,625.67S/.      

axb 168.63 100% 8,262.87S/.        

Exceso 0 50% -S/.                 

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT = S/. 8,262.87

VALOR DEL SUELO MEDIANTE TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

CON UN SOLO FRENTE A VÍA PÚBLICA

Área = 168.63 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 31 Cálculo valor de terreno – Sector 7 

Imagen 27 Localización y Ubicación de Predios de la muestra en el sector 7 

Imagen 26 Valor arancel en sector 7 
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VAU   = 30.00S/.      

b         = 15.00m

a         = 11.00m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 363 100% 10,890.00S/.     

axb 165 100% 4,950.00S/.       

Exceso 0 50% -S/.                

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON UN SOLO FRENTE A 

VÍA PÚBLICA

Área = 165 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

axb : 3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

S/. 4,950.00

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 32 Cálculo valor de terreno – Sector 8 

Imagen 29 Localización y Ubicación de Predios de la muestra en el 
sector 8 

Imagen 28 Valor arancel en sector 8 
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VAU   = 49.00S/.      

b         = 15.00m

a         = 11.00m

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL TERRENO

3a^2 363 100% 17,787.00S/.     

axb 165 100% 8,085.00S/.       

Exceso 0 50% -S/.                

COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS

VALOR TOTAL DEL TERRENO VTT

VTT =

3a^2 El área es menor, el VTT=área*100%VAU

TASACIÓN REGLAMENTARIA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO CON UN SOLO FRENTE A 

VÍA PÚBLICA

Área = 165 m2

criterio
Metrado 

(m2)
Porcentaje 

de VAU
Precio

S/. 8,085.00

axb :

Frente

F
o

n
d

o

Tabla 33 Cálculo valor de terreno – Sector 9 

Imagen 31 Localización y Ubicación de Predios de la muestra en el sector 9 

Imagen 30 Valor arancel en  
sector 9 
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Anexo 4: Rúbricas de Expertos de Instrumentos de Recolección de Datos 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

ESCUELA DE POST GRADO 

MAESTRIA EN PROYECTOS DE INVERSIÓN 

                                              

 

                                                               

                                                                               

Nombre de la Institución:                                                        

Área técnica usuaria:                                                       Fecha: ____/____/20__ 

Responsable del área usuaria:            

Instrucciones 

Saludo, agradeciendo el momento que me está brindando me gustaría que me dé acceso a información 

que me permita identificar el registro de los contribuyentes de los predios  de la ciudad identificando lo 

siguiente: 

1.- ¿Cuál es el código del predio? 

 

2.- ¿En qué sector, manzana y lote urbano se encuentra el predio? 

 

3.- ¿Cuál es la clasificación del predio? 

 

4.- ¿en qué calle o avenida se ubica el predio? 

 

5.- ¿Cuál es el área de terreno? 

 

6.- ¿Qué niveles constructivos declara? 

 

7.- ¿Cuál es el área construida? 

 

8.- ¿Qué características físicas del predio declaro? 

 

9.- ¿En qué año y con qué material fue construido el predio? 

 

 

GUIA REGISTRO DE DATOS - PADRON DE CONTRIBUYENTES 

Anexo  6 Guía de datos -padrón de contribuyentes 
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Nombre de la Institución:                                                        

Área técnica usuaria:                                                       Fecha: ____/____/20__ 

Responsable del área usuaria:           

Instrucciones 

Saludo, agradeciendo el momento que me está brindando me gustaría que me dé acceso a información 

que me permita identificar el registro de los establecimientos comerciales autorizados en la ciudad 

identificando lo siguiente: 

 

1.- ¿Cuál es la ubicación del establecimiento comercial? 

 

2.- ¿Cuál es el nombre comercial, su RUC? 

 

3.- ¿Qué es el representante legal de establecimiento comercial? 

 

4.- ¿Quién es el conductor de la actividad comercial? 

 

5.- ¿Cuál es el N° de licencia de funcionamiento de autorización? 

 

6.- ¿Mediante qué documento se autorizó la actividad comercial? 

 

7.- ¿Cuál es el área autorizada de la actividad comercial? 

 

8.- ¿Cuál es el giro autorizado de la actividad comercial para su funcionamiento? 

 

 

 

GUIA REGISTRO DE DATOS - PADRON DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

Anexo  8 Guía Registro De Datos - Padrón De Licencias De Funcionamiento 
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Nombre de la Institución:                                                        

Área técnica usuaria:                                                       Fecha: ____/____/20__ 

Responsable del área usuaria:         

Instrucciones 

Saludo, agradeciendo el momento que me está brindando me gustaría que me dé acceso a información 

que me permita identificar el registro de las resoluciones por sub división de lotes autorizados en la 

ciudad identificando lo siguiente: 

 

1.- ¿Cuál es la ubicación del predio? 

 

2.- ¿Cuál es el N° de licencia de construcción de autorización? 

 

3.- ¿Cuál es la fecha de inicio de la licencia para la construcción? 

 

4.- ¿Cuál es la fecha de expedición de la licencia de construcción? 

 

5.- ¿Cuál es el área autorizada en la licencia para la construcción? 

 

6.- ¿Cuántos pisos están descritos en la licencia para la construcción? 

 

7.- ¿Qué características describe la licencia de construcción? 

 

 

 

GUIA REGISTRO DE DATOS - PADRON DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION 

Anexo  10 Guía Registro De Datos - Padrón De Licencias De Construcción 
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Nombre de la Institución:                                                        

Área técnica usuaria:                                                       Fecha: ____/____/20__ 

Responsable del área usuaria:            

 

Instrucciones 

Saludo, agradeciendo el momento que me está brindando me gustaría que me dé acceso a información 

que me permita identificar el registro de las licencias de habilitaciones urbanas autorizados en la ciudad 

identificando lo siguiente: 

 

 

1.- ¿Cuál es la ubicación de habilitación urbana? 

2.- ¿Cuál es el nombre y el  tipo de habilitación urbana? 

5.- ¿Cuál es la fecha de expedición de la licencia de habilitación? 

6.- ¿Cuál es el área gráfica y perímetro de la habilitación urbana? 

7.- ¿Cuántas manzanas urbanas y lotes tiene la habilitación urbana? 
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